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SECRETARIA. Villavicencio,  26 de julio de 2021.  En la fecha pasó el presente 

proceso al despacho del señor juez. 

 

 

                         LUZ MILI LEAL ROA 

                                       SECRETARIO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio,  seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Téngase por agregada al expediente, la copia cotejada de la boleta de citación 

para notificación personal a la demandada en este asunto MICHELL SOFIA 

RODRIGUEZ REUTO,  con el respectivo certificado expedido por la empresa de 

correos, recibida el día 24 de junio del 2021. 
  

Como quiera que la demandada MICHELL SOFIA RODRIGUEZ REUTO, no ha 

concurrido aun al trámite del proceso, que la parte demandante continúe con el 

respectivo trámite de notificación a la misma y para tal fin, gestione lo 

correspondiente al envío de la respectiva boleta de citación para notificación 

por aviso con los anexos correspondientes, de acuerdo a lo previsto en el 

numeral 6 del artículo 291 del CGP. 
 

En su momento oportuno, se tendrá en cuenta el concepto presentado por la 

señora Defensora de Familia. 
  

Para los fines legales pertinentes, se reconoce al abogado CESAR FABIAN 

MORENO, en calidad de apoderado del demandante ARNULFO RODRIGUEZ 

JAIMES, en los términos y para los fines del poder inicialmente otorgado a quien 

sustituye. 

 

NOTIFIQUESE 
 

La Jueza, 

 

 

          OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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